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Soldin
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se pubiiea los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(que I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta, iel 6 de Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para que tenga 
cumplido efecto cuanto dispone 
el Real decreto de esta fecha 
sobre imposición del descuento 
gradual en los sueldos y asig 
naciones de las diversas clases 
del Estado que en el mismo se 
designan, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar se obser
ven las siguientes reglas:

1/ Las nóminas de las cla
ses activas y pasivas sujetas al 
descuento, se formarán desde el 
presente mes expresando en ellas 
por medio de columnas, ademas 
del haber íntegro correspondien
te á cada individuo, el impor
te del descuento que le cor 
responda con arreglo á la esca
la establecida por el citado Real 
decreto, y la diferencia entre 
una y otra partida ó spa el lí
quido que materialmente deba 
percibir cada interesado.

Los libramientos sobre 
el Tesoro público se expedirán 
sin embargo que el importe de 
los haberes íntegros, y al in

tervenirlos á tomar' razón de 
ellos las Contadurías de Hacien
da pública expedirán cargaré- 
mes por el valor á que ascien
da el descuento correspondien
te, con aplicación al presupues
to ordinario y concepto de «Re
cursos especiales del Tesoro, 
descuento gradual de sueldos;» 
expresando también á continua
ción de dicho epígrafe el Minis
terio ó Sección del presupues
to á que pertenezca la clase de 
que proceda el ingreso. Los 
encargados de la distribución 
de haberes suscribirán recibí en 
estos libramientos, y recibirán 
á su vez carta de pago por el im
porte del descuento.

5 .a En el caso de satisfacer
se haberes á funcionarios no 
comprendidos en nómina, se ex
pedirán los libramientos por la 
suma íntegra á que se eléven 
aquellos, y se estampará al dor
so la liquidación del descuento 
que deban sufrir, según su cla
se, para que se formalice al mis
mo tiempo el ingreso en los tér
minos lijados en la regla an
terior, con relación á los com 
prendidos en nóminas.

Y 4.a Todos los funciona
rios que intervengan ó tengan 
participación en la distribución 

i de haberes serán responsables 
! de los pagos que se verifiquen. 
| si no consta formalizado simul- 
i táneamente el ingreso del des- 
¡ cuento que porresponda á los 
• mismos.

De Real orden lo digo á V. E. 
' para su conocimiento y efec

tos oportunos: Dios guarde á 
V. E. muchos años.

I Madrid 4 de Julio de 1866.

—Antonio Cánovas del Castillo. 
Señor... .

GOBIERNO
DF. LA

provincia de Zaragoza. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección qeneral de Correos.
Negociado 5.°

Co n d ic io n e s bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Egea de los Caba- 

/ fieros y Sos.
1 .a El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Egea de los Caballeros á Sos 
la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito lóspaque- [ 
tes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos parlan 
para otros destinos.

2 .a La distancia que com- 
prede esta conducción, el tiem- 
poen que debe ser recorrida y las 
horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos, 
se fijan en el i teñera rio vigente; 
sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlas conve
nientes al servicio.

5-/ Por los retrasos cuyas 
causas no se justiíiquen debida
mente, se exigirá al contratista 

; en el papel correspondiente la 
* mulla de 2 escudos por cada

cuarto de hora; y á la tercera falla 
de esta espécie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además di
cho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el bu en desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores s tuadás 
en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Za
ragoza.

5 .a Es condición indispensa
ble que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escri
bir.

6 a Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y 
de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7 * Será obligación del con
tratista correr los extraordinarios 
de,servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estableci
do en el Reglamento de Postas vi- 
gen te.

8/ Si por fallar el contratis
ta á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicio 
á la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. a La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración 
principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará tres 
años contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba- 
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cían• superior de la subasta.
11 Tres meses ante-' de fina

lizar dicho plazo, lo avisará el 
contratista á la Administración 
principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el misino precio y con
diciones.

12. Si durante el tiempo de ' 
este contrato fuese necesario va 
riar en parte la linea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuen- ‘ 
la del contratista los gastos que j 
esta alteración ocasione, sin dere
cho á indemnizae on alguna peto 
si el número de las expediciones 
se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno deter 
minará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asig
nación á prorata. Si la línea se 
variase del lodo el contratista de
berá contestar dentro del término 
de los quince dias siguientes ai 
en que -e le déelaviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por 
la nveva línea que se adopte; en 
caso denegalivaqueda alGobierno 
el derechode subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de antici 
pación para que retire el s ^eio, 
sin que tenga este derecho á in - 
demnizacion.

13. La subasta se ammciará 
en la Gacela y Boletín oficial de i 
la provincia de Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma asistido del Admiaís- 
írador principal de Correos del 
mismo punto el día 28 del que ri
ge á las 12 de la mañana en el 
Gobierno de provincia.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de 2000 
escudos anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de ¡ 
esta suma.

15. Para presentarse como 
lidiador será condición precisa 
depositar previamente en la 'feso- 
rería de Hacienda pública de di
cha provincia, como dependene a 
de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 180 escudos en melá - 
lico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será : 
devuelta á los interesados, menos i 
la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para ga
rantía del servicio ó que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha

rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
ei licitador se compromete á pres 
lar el servicio así como su domi
cilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haber
se hecho el deposito prevenido en 
la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde 
del pueblo, residencia del propo- 
nénle, por la que Qpiute su apti
tud legal, buena, conducta y que 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta, dudante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la. formula 
siguiente: "

«Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de Egea de los Caballeros á "Sos 
y vice versa, por el precio de .... . 
escudos añilares, bajo las condi
ciones contemdas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será de
sechada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, sé extenderá 
el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resnllasén igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21. H^cha la adjudicación 
por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, sien
do cuenta del i;ematanle los gas 
los de su otorgamiento y de <!os 
copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente, para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrú subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.'

25. El rematante quedará su
jeto á lo (jue previene el art. 5.u 
del Real decreto de 27 de Febre
ro do 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean ¡os 
resultados de las proposiciones quo 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta; que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó nó definitivamente 
el.acta de remete, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 25 de Junio de 1866. 
—El Subsecretario, Estanislao 
Suarez laclan.

Condiciones b-jo las cua 
les ha de • sacarse |á públi
ca subasta la conducción diaria 
dei correo de ida y, vuelta entre 
Gallur y- Egea dé los carlHerosj

1.a El contra lista sé obliga á 
conducir a caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta, desde Gallur á 
Egea de los Caballeros la corres- 
pondpac a y periódicos,que lo fue
ren entregados, sin escépcion de 
ninguna clase, distribuyendo en 
su transito, los paquetes dirijidos 
á cada pueblo, y recojiehdó los 
que de olios parlan para otros des
tinos.

2/ La distancia quecompren- 
de esta conducción, el tiempo en 

i que debo .ser recómdp y las ho
ras de entrada y salida en los pue
blos de tránsito y estreñios; se fi
jan en el itinerario vigente; sin 
perjuicio de ias aíloraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenien
tes a| servicio.

5.a Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida
mente, se exijirá al contratista en 
papel correspondiente la multado 
dos escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta 
especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando además dicho 
contratista los. perjuicios que se 
originen al Estado.

4 ‘ Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente 
de caballerías mayoressi loadas en 
los puntos más convenientes de la 
linca á juicio del Administrador 
principal de Correos de Zaragoza.

' 5/ Es condiccion indispon -
’ sable que los conductores de la 
; correspondencia sepan leer y es
: cribir.

6 .“ Será responsable el con
! tratista de la conservación en 

buen estado de las maielas en 
(pie se conduzca la corresponden- 

i cia, y de preservar esta de la hu- 
’ medad y deterioro.

7 .a Será obligación del con- 
tfalísla correr los extraordinarios 

t del servicio que ocurran, cobran
' do su importe al precio eslableci- 
1 do en el Reglamento de Postas vi- 
í gente.

8 .a Si pór faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas so irrogasen perjuicios á 
la Administración, osla, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra ¡a fianza y bienes 
de aquel.

9 .* La cantidad enqueqnede 
rematada la conducción se satis 
fará por mensualida.des vencidas 
en ¡a referida Administración prin
cipal de Correos de Zaragoza.

10 . E’ contrato durará tres 
años contados desdé el día en que 
dé principio el servicio; cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior-dé la subasta.

14 . Tros meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con- 
tfatista á la-Administración prin
cipal respéctiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidie
sen un nuevo remate, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar por la táci ta Iros meses mas, 
bajo el mismo precio y condicio
nes. . . ■

12 Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del con Ira lista los gastos 

, que esta alteración ocasione^, sin 
< derecho á indemnización alguna; 

pero si el número dé ias espedí 
cienes se aumentase ó resultare 
de la variación, aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobier
no determimirá el abono ó rebaja 
de la parle correspondiente de la 
asignación o prorala Si la línea 
se variase do! lodo el contratista 
deberá contestar dentro del tér
mino de los quince’dias siguien
tes a! en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea ■ que se 
adopli^; en caso de negativa que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesi
dad dé -uprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará 
en la G'ice’a y i o'^étal de la 
provincia de Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma asistido dei Adminis
trador principal de Correos del 
mismo punto ei dia 28 del que ri- 
je á la una de la tarde en el Go
bierno de provincia.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de 900 
escudos anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que csceda de 
esta suma.
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15. Para presentarse como li- gastos de su otorgamieulo y de 
citador será condición precisa de- : dos copias simples y oirá en el 

' papel sellado correspondíanle, na-posiiar previám'nte en la Tesore
ría de Hacienda pública- de dicha 
provincia como dependencia déla i 
Caja general de Depósitos, la su- . 
ma de 150 escudos en metálico, ¡ 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual conclui- ; 
do el acto del remate, será de- | 
vuelta á ios iateresados, menos la ! 
correspondiente al mejor postor, ¡
que quedará en depósito para ga- 
ranlía del servicio á que se obliga ■ 
hasta la conclusión del contrato. ;

16. Las proposiciones se ha- . 
rán en pliego cerrado, expresan- ; 
dose por letra la cantidad en que ; 
vi licitador se compromete á pres- ¡ 
lar el servicio asi como su domici- : 
lio y firma, ó la do persona auto- | 
rizada cuando ñó sepa escribir. A ¡ 
este pliego se unirá la carta de pa- i 
go original que acredite haberse - 
hecho el depósito prevenidó en la i 
condición anterior, y una cerlifi- i 
cacion espedida por el Alcalde del . 
pueblo, residencia del proponen- j 
le, por la que conste su aptitud * 
lega!, buena conduela y quecuen- 
ta con recursos para desempeñar ! 
el servicio que licita.

• 17. Los pliegos con las pro- j 
posiciones han de quedar en po- ¡ 
der del Presidente déla subasta, ¡ 
durante la media hora anterior á ! 
la fijada para dar principio al ac- : 
to; y una vez entregados no po- i 
drán retirarse.

18. Para extender las propo- ; 
siciones se observará la formula , 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diaria des- . 
de Gallur á Egea de losCaballeros i 
yvice versa, por el precio de...... ¡ 
escudos anuales, bajo las condi- ■ 
clones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M »

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será dese- í 
diada.

19. Abiertos los p legos y leí
dos públicamente se estenderá el 
acta del remate, declarándose es
te en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación supe
rior, para ¡o cual se remi lira 
inmediatamente expediente al Go
bierno. '

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente' beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Súpefiorioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, sien- j
do de cuenta del rematante los _• riódico oficial á fin de que llegue 

t. .

ra la Dirccdoa general de Cor
reos.

22. Contratado el servicio no 
se podríi subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno

23. El rematante quedará su- 
jelo á lo que previene el arl. 5. del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
j852, si no cumpliese las condL-i 
clones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que so le señalo.

24. Cualquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto do la subas
ta, queda siempre reservada a! 
Ministro de la Go^rnacion ia li
bre facultad de aprobar ó no defi
nitivamente el acta de rematé, 
teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 25 de Junio de 1866. 
— El Subsecretario, Edanislao 
Suarez inclan.

Ci^cuiur. . i

El Alcalde de Aldehuela de 1
! Liestosha remitido á este Gobier

no una comunicación del Adminis-
■ Irador delSr Duque de Rivas, en 

aquel pueblo, manifestando que
■ los guardas se apoderaron el día 
í 5 del actual de un caballo que sin । 
, guia ni dueño vagaba por los moa- ■ 

tes de aquel término y que al pa- d 
recer se habia escapado ó ostra- I 

j viudo de las manos de su amo.
Loque he dispuesto se anun-

* cié en oslé periódico oficial para i 
: que Hoguc á conocimiento dehlue- i 
■ noy se presente á recoger dicho ! 

caballo en la Administración del 
palacio del Sr. Duque donde se , 
ha la depositado. 1

Zaragoza 9 de Julio de 1866. ; 
— Alejandro Marquina.

Cucular.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías con fe
cha 7 del actual me dice lo si
guiente:

En el sorteo celebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 
2a0 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D.a María Dolores Aznar hija de 
D Francisco teniente del cuerpo 
de Carabineros, muerto en el cam
po del honor.'

Lo que se anuncia en este pe- 

á fon coi miento de la interesada. 
Zaragoza 11 de Julio de 1866.

—A leja n d ro Ma r<|ni t ni.

D. José Esteban Juez de primera 
instanciade la villa de Belchite y 
su partido.

Hago saber: que en los autos 
de que luego se hará mención ha 
recaído la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia: En la villa de Bél- 
chileá de Junio de 1866. El 
Sr.D. JoséEsléban Juez de prime
ra instancia de la misma y su par 
tido, en vista de estosaulos|ejecn- 
ti vos seguidos á instancia de Don 
Narciso Bielsa vecino de esta vi 
la contra Pedro Ezquerra -vecino 
de Letux en reclamación de 
1,055 rsi vellón y

RejqTtáñdo que Pedro Ezquer- 
ra es en deber á D.Narciso Bielsa 
1,055 rs. vellón según pagaré de 
15 de Noviembre de 1865, cuya 
veracidad de débito asi como 
la firma estendida en el documen
to lo tiene reconocido judicial
mente en .16 de Abril del presen 
te año. '

Resultando que basada la de
manda en la confesión jurada se 
pidió y hubo de despacharse la 
ejecución contra los bienes del 
deudor por eí capital y costas 
cansadas y que se causaren hasta 
su ofe< t vo cobro.

Resultando querequérido al pa
go en forma legaly mediante cé
dula á una vecina por hallarse fue

’ ra de la población se procedió al 
embargo de sus bienes y citado de 

; remate en persona el deudor no 
■ ha comparecido ni se ha opuesto 

en el término que la ley le con-
| cede.
'• Resultando que acusada la re

be día son llamados los antes para 
sentencia con solo citación del

■ ejecutante. Considerando que re
conocida y confesada la deuda, bajo 
juramento indecisorio yanteau-

■ loridad competente queda prepa- 
i rada la ejecuc on y en su vista 
I puede despacharse esta por la su

ma reconocida y costas como su ■ 
; cede en el presente caso. Vistos 

los artículos de la ley de enjulcia- 
miento civil 941.9P2,970 y 971

, fallo: Que debo declarar como 
; declaro seguir la ejecución ade

lante contra los bienes embarga
dos, para con su valor hacer 
pago á D. Narciso Bielsa de los 
l,055rs. que le reclama costas 
causadas y que se causen hasta 
sú efectivo reintegro. 'Y por esta 
mi sentencia que >se hará saber 
á las partes haciéndose además 
notoria pormediode edictos remi
tiéndose un ejemplar al Sr. Go - 

; bernador civil de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín Ofi

cial de la mi ma, definitivamente 
juzgando, asi la. prvnpneió, man- 

’dó y firmó dicho Sr. Juez de que 
doy fe. José Esteban ante .mi, 
Pedro Carrillo.

Dado en Belchite á 50 de Ju
nio de 1866.—José Esteban. 
—Por su mandado, Pedro Car
rillo.

D. José Esteban Juez de primera 
intancia de la villa y partido de 
Belchite.

o Por el presenté hago saber: 
Que en los autos ejecutivos de 
que luego se hará mención ha re- 
caido la sentencia del tenor si
guiente: ,

Sentencia: En la villa de Bel- 
chile á 28 de Junio de. 1866, el 
Sr. D. José Esteban Juez de pri
mera iuslanciá de la misma y su 
partido en vista de estos autos 
ejecutivos seguidosá instancia de 
D. Santiago Liedana Alós vecino 
de Lécera contra Pedro Ezquerra 
que lo es de Letux, en reclama
ción de 1260 rs. y '

Resultando que Pedro Ezquer
ra es en deber á D. San iago Lie
dana y Alós vecino de Lécera 
1260 rs. que procedente dé trigo 
se obligó á entregar á domicilio 
en el mes de Agosto finado 1865 
según confesión de deuda y su 
procedencia al folio 11.

Resultando que basada la de
manda en la precitada confesiop 
y reconocimiento de crédito se P1" 
dióy hubo de despacharse la eje
cución contra los bienes el deudor 
por el capital y eos'as causadas y 
que se causaren hasta su efectivo 
cobro. '

Resultando que requerido al 
pago en fórma* fégííl y'mediante 
cédula á una vecina por talla de 
otras personas mas./idóneas por 
hallarse auÁeiHe se próced.ó al 
embargo d^su^ienes, y citado 
con posterioridad oS remate en 
persona el deudor no ha compa 
recido ni se ha opuei$t(> en el tér
mino que la ley coacedí1.

Resullamlo tj’ie agus^i la re 
beldía son llaniulus íos autos pa
ra sentencia con ,solp ciUnción 
del ejecutante.

Considerando que reconocida 
y confesada la deuda hqo jura- 
menío indecism io y aíile ia auto
ridad co m pe te n te q ue d íh prega ra d a 
la ejecución y qn su -.vista puede 
despacharse esta perla suma reco
nocida y costas como, supede un el 
presente caso: vistos ios ar Líe idos 
déla lev de enjiiíciamical» qívil 
941, 942, 97Ó y 971: f^l/o que 
bo declarar como declaro seguir 
la ejecución adelante contra los 
bienes embargados ai djudor, pa
ra con su valor hacer pagoá Don 
Santiago Liedana de los 1260 rea-
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® les vellón que le reclama costas 
husadas y que se caucaren hasta 
su efectivo reintegro, y por esta

«ísu sentencia que se hará saber á 
las partes y se hará además noto 
ría por medio de edictos remi - ' 
tiéndase un ejemplar al Sr. Go- 
beruador civil de la provincia para । 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la misma definitivamente juz- i 
gando asi lo pronunció mandó y i 
firmó dicho Sr. Juez de que doy 
fé José Esteban ante mí, Pedro 
Carrillo.

Dado en Bclchite á 2 de Julio 
de 1866.—José Esteban.—Por 
su mandado, Pedro Carrillo.

1). Facundo López Martínez, Juez de 
primera instancia de la Almunia y 
su partido.

Hago saber: Que á virtud de 
escrito presentado en este Juz
gado á nombre de D.3 Raymun- 
da y D ' Rafaela Gil y Serón 

.pretendiendo se les declare he
rederas únicas por iguales par
tes de sus señores padres Don 
Vicente Gil y D.a Micaela Serón 
que fallecieron intestados en 
esta villa, ésta en 6 de Febre
ro de 1861, y aquel en 11 de 
Abril último se ha acordado 
hacerlo saber por medio de edic
tos, para que los que también 
pudieran creerse con derecho á 
heredar á los citados D. Vicen
te y D.e Micaela, comparezcan 
á deducirlo dentro del término 
de 50 dias á contar desde el 
siguiente á la inserción del pre
sente en el Bolelin Oficial de la 
provincia.

Dado en La Almunia á 6 de 
Julio de 1866.—Facundo López. | 
—De su orden, Hilario Prados. *

D. Juan del Pueyo y Bueno, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza á Francisco Figue- 
ras, para que en el preciso tér
mino de 9 dias se presente 
en este Juzgado á oir notifica
ción en el espediente de ege- 
cucion de sentencia de la causa 
seguida contra el mismo sobre 
vagancia y hurlo, apercibido 
que de no hacerlo se seguirá el 
espediente adelante, parándole 
en su virtud el perjuicio con
siguiente.

Dado en Zaragoza á 7 de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo. 
t=Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.

Por el presente, cito Hamo $ 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Teodoro Moracho y

González, natural del Puerto de | 
Santa Maria, hijo de Antonio y ! 
Mária, de estado soltero, de 
32 años de edad, para que 
en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el 
mismo y otros se le sigue en 
este Juzgado sobre hurto pues 
que de no verificarlo se seguirá 
en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo. 
—Por mandado de S. S., Jus
to Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que 
han quedado por fallecimiento 
de Miguel Navarro y Gregoria 
Murillo, cónyuges, vecinos que 
fueron de la villa de Zuera, pa
ra que en el término de 50 dias 
comparezcan en este mi Juzga
do y espediente de ab-intestato 
formado al efecto á instancia 
de Isidra Navarro y Murillo, hi
ja de aquellos; apercibidos que 
de ^no hacerlo se seguirá ade
lante el juicio, entregando la he
rencia, y parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zarago
za á 9 de Julio de 1866.=Juan 
del Pueyo =Por mandado de su 
señoría, Fernando Broquéra.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Cárlos tercero, Auditor Hnora- 
rio de Marina y Juez de prime
ra instancia del distrito de San i 
Pablo de Zaragoza.

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Agapito Bozal para que 
en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á oir 
una notificación procedente de 
causa que se siguió contra el 
mismo, pues de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio 
de 1866.=Atanasio Tuñon.

D. Miguel López Vieites, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Hago sabef: Que á virtud de 
autos egecutivos seguidos en el 
juzgado de mi cargo á instancia 
de D. Angel Gómez Carrascon. 
vecino de esta ciudad, contra don 
Florencio Chueca y Molinero que 
lo es de Villanueva del Huerva, 
llevo acordado, que bajo el tipo 
de su tasación, se proceda en su
basta pública á la venta de los 
bienes que á continuación se es- 

presan, silos todos ellos en tér
minos de Villanueva del Huerva 
y son: "

Un campo de tres yuntas de 
tierra, en la Balsela, confrontan
te por Norte con Manuel Mañe
ro y por los demas lados con mon
tes comunes, en 500 rs, vn. ó 
sea 50 escudos.

Un plantado viña, de yunta y 
media en el Plano, lindante por 
Saliente con el camino de Meza- 
locha, por Mediodía con yermo 
de Josefa Ingles, y por los demas 
puntos, con montes comunes, en 
2500 reales, vn. ó sea en 250 
escudos.

Y otro campo de cincuenta y 
dos yuntas de tierra blanca, en 
Sanchonoya, parte culta y parle 
inculta, confiontante por Oriente 
con campo de Juan José Navar
ro, por Norte con el mismo Fio- 
rencio Chueca, y por Mediodía y 
Poniente con montos comunes en 
8980 reales vn. ó sea en 898 
escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en h Sala audiencia de este 
juzgado silo en esta ciudad y su 
calle llamada de las Piedras del 
Coso. núm. 162 se ha señalado 
el 'viernes 5 del próximo viniente 
mes de Agosto á las 11 de su 
mañana, y se hace público me- 
di¡ n e el presente á fin de que los 
que quieran interesarse en su 
compra puedan hacerlo en los 
espresados dia y hora.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Faclütía de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su
ministro del ejéicito.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudi s.

Precio del cabir 
aragonés bajo

-cuya razón se 
vende.

Escudos.

9 Zaragoza.
Trigo 

Serapio Gracia. 716 3 700 12 1(10
6 id Dionisio Tobar. 331 3 730 12 2'0

4 id.

Cebada.■ ■

Manuel Obena.
■

v ■ •
tí 26 4 552 5 175

8 id.

Paja. .

¡Atanasio Marcos.

qq. mts.

234
212

0
0

974
869

p. delaur. es.

0,112 
0,100

Za

. Ix Juan Estareada.

ragbza 9 de Julio de 186o.—EÍ at ministrador viojoaio de Santiago. =
V.® B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

imprenta de Antonia Gallifa;

Dado en Zaragoza á 10 de Julio 
de 1866.—Miguel López y Vici- 
tes.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

Hospital Militar de Zaragoza.

Relación de las compras de 
los artículos de mayor consumo 
no contrata os verificadas en di
cho hospital en Junio próximo pa
sado

Arroz; áD. JoséTolosana, 155 
kilo ¿ramos importe escudos 0.250. 
Garbanzos; á Ídem, 257 ídem: 
420. ídem. Chocolate; á ídem, 
59,600 idem; 1,505 ídem.

Zaragoza8 de Julio de 1866. 
—V.' B.°—El Comisairo Ins
pector, Julián de Echenique.—El 
Oficial Administrador, Teodoro 
Ducay.

El dia 15 de Julio próximo, se 
arrendarán en pública y particular 
subasta, las yerbas de las dos de
hesas alta y baja, sitas en la Zaida, 
del Excmo. Sr. Duque de Villa- 
hermosa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Administración de su esce- 
lencia en Sáslago. El arriendo 
tendrá lugar á las 9 de la maña
na de dicho dia.

Mes de Julio de 1866.
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